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A D V E H T E B O I A O r i C I A L Se publica todos l o a r í a s , excepto los domingos. 

A D V S J a T E S C l A E D I T O l I ^ t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; aat-

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación*: 
j inc i i iMon del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 1 u e d L r a a n e d e l a * mismas; pero los de ínteres particular pa-
1 * * * * * * garán 50 céntimos de peseta por cada l.nea de inserción. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 5.° 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
asta provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procederán 
á ia busca y captura de José García, á, ias 
Chiqué, couocido porGarcía Montenegro, 
natural de Cádiz, de 21 años de edad, es
tatura cinco pies una pulgada, de pelo y 
cejas castaños, ojos melados, nariz y bo
ca regulares, cara oval, barba ninguna, 
color trigueño, y de Ramón Val livieso 
López, natural de Granada, de 23 años, 
estatura cinco pies una pulgada, pelo y 
cejas negros, ojos melados, nariz y boca 
regulares, cara oval, barba ninguna y 
color sauó, los cuales se han fugado en 
el dia de ayer del destacamento penal de 
esta Corte, donde sufrían condena, y ca
so de lograrse su captura, serán puestos 
á mi disposición en la cárcel de hombres 
de esta Corte. 

Madrid 20 de Octubre de 1880.=El 
Gobernador, A. Cunde de Heredia-Spi-
nola. 

Diputación provincial. 
Sección de Fomento. 

Autorizada esta Diputación provin
cial por Reales órdenes de 4 de Abril de 
1861, 20 de Diciembre de 1862 y 9 de 
Abril de 1879 para enajenar los terre
nos que ocupaban las antiguas construc
ciones y cementerio que fué del Hospi
tal provincial, y que resultan edificables 
por consecuencia de la reforma hecha en 
el expresado establecimiento y apertura 
de nuevas calles, ha acordado se dé prin
cipio á la venta en licitación pública de 
los solares en que se han dividido dichos 
terrones. 

Las subastas se celebrarán en el salón 
destinado para dichos actos en la Casa 
palacio de esta Corporación, bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma ó de la 
persona en quien delegue, con asistencia 
del Sr. Arquitecto provincial y Notario á 
quien corresponda, por medio de propo
siciones verbales y pujas á la llana, con 
arreglo al pliego de condiciones aproba
do al efecto por la Corporación. 

Para tomar parte en la subasta es in
dispensable depositar en la mesa de la 
Presidencia, además de la cédula perso
nal, el resguardo que acredite haber con-
^gnado como depósito provisional en 
Ia Depositaría de fondos provinciales el 
importe del 10 por 100 en metálico del 
Precio en que se halle tasado el solar 
^ue se trate de adquirir. 

El pliego de condiciones, plano de la 
división de solares, certificación de tasa
b a , Reales órdenes de autorización y 
certificación de inscripción del Hospital 
-^terrenos que comprenden dichos solares 

en el Registo de la propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de la Secretaría de esta Corporación to
dos los dias no feriados, durante las ho-

| ras de despacho, desde la fecha de este 
anuncio hasta el dia de la subasta. 

Los solares cuya venta se anuncia y 
los dias y horas en que han de verifi
carse las subastas son los que se exprc-

, san á continuación. 

¡ Dia 15 do Noviembre de.1880, á las dos 
de la tarde. 

Solar marcad* en el plano con li 
letra S 

Afecta la forma de una figura irregu
lar de cuatro lados, de los cuales^él que 
hace facha-la á la ronda de Atocha tie
ne una longitud de 34 metros y 88 centí
metros; el de la izquierda, contiguo al ter
reno que fué del Salitre, mide 71 metros 
89 centímetros; el de la derecha 76 me
tros y 80 centímetros, y el teatero, que 
linda también con terreuo que fué del Sa
litre, 34 metros 88 centímetros. Com
prende una superficie de 2.592 metros 
cuadrados y 97 decímetros, y ha si io ta
sado en la cantidad de 66.796 pesetas, por 
la cual sale á subasta, y el depósito pre
vio para tomar parte en la misma es do 
6.679 pesetas. 

Solar señalado con la letra V. 
Es de figura, irregular de cuatro la

dos, de los cuales dos hacen fachada á la 
ronda de Atocha y á la nueva calle que 
desde dicha ronda ha de empalmar con 
la del Doctor Fourquet; por la primera 
tiene de línea 50 metros y 65 centímetros, 
y por la segunda 58 metros 60 centíme
tros; los otros dos lados, que lindan cou 
los solares X y U, tienen el de la izquier
da 45 metros y 97 centímetros y el del otro 
lado 16 metros. Encierra una superficie 
de 1.549 metros coadrados, y ha sido ta
sado en 59.853 pesetas, por cuya canti
dad sale á subasta, y el depósito previo 
para tomaren ella es de 5.985 pesetas. 

Dia 16 de Noviembre, á las dos de la 
tarde. 

Solar señalado con la letra T. 

Forma una figura irregular de cuatro 
lados, de los cuales el que hace facha
da á la ronda de Atocha tiene de longi
tud 35 metros; los de ia izquierda y de
recha, que lindan con los otros solares, 
miden el primero 76 metros 80 centíme
tros, y el segundo 81 metros 53 centíme
tros; el testero 35 metros. Comprende 
una superficie de 2.770 metros cuadrados 
y 60 decímetros, y ha sido tasado en 
71.322 pesetas, por cuya cantidad sale á 
subasta, y el depósito previo para tomar 
parte en la misma es de 7.132 pesetas. 

Solar señalado con la letra X . 

Forma una figura irregular de cuatro 
lados, de los cuales el que hace fachada 
á la nueva calle que desde ia ronda em

palma con la del DjctOr Fourquet tiene 
. de líuea 47 metros y 82 centímetros, el 
i de la derecha 21 metros y cinco ceatíme-
' tros, el de la izquierda 49 metros, y el 

testero 35 metros 56 centímetros. Com
prendo una superficie de 1.323 metros 
cuadrados y 86 decímetros, y ha sido ta-

1 sado en 34.102 pesetas,por cuya caati-
1 dad sale á subasta, y el depósito previo 

para tomar parte eu la misma es do 
3.410 pesetas. 

Dia 17 de Noviembre, á las dos de la 
tarde. 

Solar señalado con la letra U. 

Forma una figura rectangular, de 
cuyos lados el que hace facha la á la 
ronda de Atocha mide 33 metros, los de 
la izquierda v derecha 45 metros 97 cen
tímetros, y el testero 33 metros. Com
prende una superficie de L517 metros 
cuadrados, y ha sido tasado en 53.732 
pesetas, por cuya cantidad sale á su >;ts-
ta, y el depósito previo para tomar parte 
en la misma es de 5.373 pesetas. 

Solar señalado con li letra Z. 

Forma una figura irregular de cua
tro lados, con fachadas al callejón del 
Hospital, calle uueva y de la Hiedra: por 
la primera mide 39 metros 20 centímetros, 
por ia segunda 27 metros 50 centímetros 
y por la tercera 40 metros; el cuarto lado, 
que forma medianería, mide 33 metros 25 
centímetros. Comprende unasuperficie de 
1.184 metros 13 decímetros, y ha sido ta
sado en 38.128 pesetas, con inclusión de 
las paredes de cerca que le corresponden, 
por cuya cantidad sale á subasta, y el de
pósito previo para tomar parte en la mis
ma es de 3.812 pesetas. 

La cantidad eu que fuere adjudicado 
cada nuo de los solares se abonará por el 
comprador en seis plazos y cinco años, en 
la forma siguiente: 20 por 100 en el acto 
de otorgarse la escritura, y el 16 por 
100 en cada uno de los cinco años si
guientes á la misma fecha del otorga
miento de dicha escritura, admitiéndose 
como parte de pago del primer plazo el 
importe del depósito provisioual consig
nado para tomar parte en la subasta. 

Madrid 16 de Octubre de 1880.=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Junta provincial de Instrucción 
publicado Madrid. 

Circular. 

Esta Junta provincial ha examinado 
atentamente Los ejercicios de Dibujo 
lineal i pulso, publicados por D. Maria
no Borrell, y el libro titulado Las Obras 
de Misericordia, debido á la pluma del 
Profesor de primera enseñanza D. Ilde
fonso Feruaudez y Sánchez, y la simple 
lectura de arabos trabajos ha hecho co
nocer á esta Corporación el loable fia de 
cus autores. 

r M i w i " ¿ m u r . . . . . . . m o n i . 

Se dirige el uno á suavizar á la niñez 
de las escuelas las asperezas de los prin
cipios fundamentales de una materia tan 
importante, y que hoy tiene tantas y 
tan provechosas aplicaciones, como es 
el dibujo lineal, á acostumbrar la vista 
á medir la extensión, y el pulso al traza
do de todo género de objetos sin el auxi -
lio de instrumentos. 

Se propone el'autor del segundo in
fundir en el impresionable corazón de la 
infancia el sentimiento de amor mutuo 
entre los hombres, el espíritu de caridad, 
en cuyo principio descausa la moral d;*l 
Cristianismo. Y para que má9 hondamen
te penetro en el ánimo de la niñez la doc
trina sagrada contenida eu Las Obras 
de Misericordia, emplea el autor en su 
libro la forma recreativa del cuento y de 
la historieta, á que tanta afición profesa 
la niñez. 

La Junta felicita á los Sres. D. Ma
riano Borrell y D. Ildefonso Fernandez 
por la forma y el fondo de sus respectivos 
trabajos, los cuales considera esta Jun
ta útiles para la enseñanza y por tan
to dignos de recomendación, y en tal 
concepto los da á conocer á los Profeso
res de esta provincia; dejando á salvo el 
derecho que la ley les concede de elegir 
de entre las obras aprobadas por el Real 
Consejo de Instrucción pública la que 
más se acomode al plan de enseñanza 
que tenga cada uno establecido en su 
csc ucl íi 

Madrid 21 de Octubre de 1880.=Kl 
Gobernador, Presidente, A. Conde de 
Heredia-Spínola.= Por acuerdo de la 
E. J. P., el Secretario, Rafael Monroy. 

r 

Inspección especial facultativa 
de primera enseñanza de Madrid. 

j ! i 
El limo. Sr. Director general de Ins

trucción pública se ha dignado comuni
carme lo siguiente: 

«Con el fin de facilitar el trabajo que 
la estadística mandada formar por Real 
orden de 12 de Mayo ha de proporcionar 
á esa Inspección, cree conveniente esta 
Dirección general que mientras se remi
ten los interrogatorios para los Maestros, 
Juntas de Instrucción pública, etc., se 
reúnan otros datos que son asimismo muy 
importantes. Al efecto se ocupará V. con 
toda asiduidad en formar: 

1 / Relación de los periódicos dedica
dos á la primera enseñanzaque se han pu
blicado en esta Corte durante los diez 
años últimos, con expresión de su título y 
nombre de su director, si fuere posible, 
el período de publicación, esto es, si ha si
do diario, semaual, quincenal, etc., seña
lando los que auu se publicau en la a c 
tualidad. 

2.° Relación do las obras do pedago
gía, de educación y do materias propias 
de la primera enseñanza publicadas en 
esta capital en el último decenio, expre
sando su título, nombre del autor y si 
este es Maestro ó Maestra; y por último,. 
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el número de tomos do que consta cada 
obra. 

3.° Relación de las obras de cualquie
ra otra materia, escritas por Maestros ó 
Maestras, publicadas en dicho período 
<n esta Corte, con expresión del titulo, 
nombre del autor y tomos do cada obra.» 

Lo qu« se publica por medio de esto 
anuncio con el fin de que los individuos 
que se hallen comprendidos en las rela
ciones citadas anteriormente se sirvan 
formar una nota detallada de cuanto res

pectivamente les corresponda, y remitir
la lo antes posible á esa Inspección, 
calle de San Vicente Baja, núm. 61, 
principal derecha. 

Madrid 15 de Octubre de 1880.=Va
lentín María Mediero. 

Adminis trac ión económica. 
Impuestos.— Cédulas.—Circular. 

Dispuesto por Real orden de 13 del cor
riente comunicada ¿testa Administración 
por la Dirección general de Impuestos, se 
amplíe el plazo de expedición de cédulas 
personales sin recargo hasta el 15de Ene
ro próximo, se avisa por este periódico 
oficial á los Sres. Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia para 
su conocimiento y cumplimiento. 

Madrid 20 de Octubre de 1880.=E1 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

D. Jusn Sevillano, Alcalde constitucional de 
Barajas de Madrid. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuerou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 
á 1880 v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 

tendrá lugar el dia 2 del mes de Noviembre 
del año 1880, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en cí BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y cosra9 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom^ 
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu-
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expn sa: 

Número 8 de orden. Cesáreo Alonso.— 
Una casa en esta villa, calle de la Cablera, 
número 3, que linda derecha Juan San Mar
tin; izquierda Sotcro Sánchez; espalda Ber
nardo Arbizun; capitalizadacn3.900 pesetas. 

Núm. 30. Julián Becerro.—Una casa, ca
lle xle las Poderosas, núm. 12, que linda de
recha Pedro Julián; izquierda Nicolasa Sán
chez; espalda Ruiz de Apodaca; capitalizada 
en 2.100 pesetas. 

Núm. 53. Luisa Collado.—Una casa en la 
Alameda, calle Real, que linda por todos la
dos con Antonio Risque; capitalizada en 2.100 
pesetas. 

Núm. 55. Félix Diaz.—Una tierra de dos 
fanegas en, el pedazo titulado Bermejuela, 

Sue linda por todos aires con herederos de 
uillerrao Alonso; capitalizada en 866 pese

tas 07 céntimos. 
Núm. 57. Santos Diaz.—Una tierra en 

los Almendros, dedosfanegas, quelindaNor
te y Mediodía Santin de Quevedo; Sur ca
mino *dc la Casilla, y Poniente Sr. Marqués 
de Belmar; capitalizada en 866 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 71. Marcelino Gamboa.—Una tier
ra de tres fanegas en el camino de Rejas, que 
linda Norte L). Fernando Polo; Sur vereda 
del Calvario; Poniente y Mediodía Josefa 
Collado; capitalizada en 1.266 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 91. Pablo Galarreta.-Una casa en 
la Alameda, calle Real, que linda por todos 
lados con Antonio Risque; capitalizada en 
1. 875 pesetas. 

Núm. 105. Prudencio Julián.—Parte de 
una era empedrada, que linda á todos aires 
con sus herederos; capitalizada en 333 pese
tas 34 céntimos. J 

Núm 149. Antonio Ortiz (herederos).— 
Una casa, calle de las Fraguas, núm. 10, que 
linda derecha Petra Frutos; izquierda y es
palda Loreto y Agustin Ángulo; capitalizada 
en 3.375 pesetas. 

Núm. 150. Casto Ortiz.—Una viña con 
200 cepas en Villaverde: linda Norte arroyo 
de Valdevera; Poniente Andrés Llórente; 
Sur arroyo de la Plata, y Mediodía Marqués 
de Belmar: capitalizada en 333 pesetas 34 
céntimos. 

Núm. 158. José Pérez Pérez.—Una casa 
calle de Mira el Rio, núm. 22, que linda de
recha Francisco Ortiz; izquierda y espalda 
con los baldíos; capitalizada en 1.350 pe
setas. 

Núm. 160. Saturnino Pérez.—Una casa 
en la calle de las Fraguas, núm. 5, que lin
da derecha calle del Olivo; izquierda Mira el 
Rio, y espalda Manuela Sánchez; capitalizada 
en 1.350 pesetas. 

Núm. 171. Antonio Risque.—Cinco fane
gas de huerta en la Alameda, en la de 16 fa
negas, en el arroyo de la Bardaguera, que 
linda Norte y Mediodía camino de Rejas; Sur 
María Farcon, y Poniente Di Carlos Gil Del
gado; capitalizada en 16.666 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 179. Francisco Sánchez (herede
ros).-Una casa en la plaza del Conde, nú
mero 8, que linda derecha Jacinto Peña; iz
quierda y espalda Antonio Julián; capitali
zada en 5 725 pesetas. 

Núm. 213. Mariano SanchezBarruelos.— 
Parte de viña de 200 cepas en Malasganas, 

Sue linda con Jacinto Gamboa, Marqués de 
elmar y herederos de Baldomcro Alonso; 

capitalizada en 333 pesetas 34 céntimos. 
Núm. 233. Julio Herrero.—Un cobertizo 

ó teatro en la calle de los Hidalgos, número 
11, que linda con los pajares y huerta de la 
misma casa y calle de Hortaleza; capitaliza
do en 4.000 pesetas. 

Núm. 292. Saturnino Lozano.-Una tier
ra de dos fanegas en el pedazo de las Cama
rillas, que linda Saliente con D. Epifanio Ju
lián; Norte Doña Gcnara Sevillano; Mediodía 
Ángel Benito, y Poniente Sr. de Verrosa; 
capitalizada en 1.734 pesetas. 

Núm. 306. Agustina Romero.—Una casa 
en la calle de las Fraguas, núm. 4, que lin
da derecha María Coronado; izquierda calle 
del Olivo; espalda con Juana González; capi
taliza.la en ¡hlSO pesetas. 

Núm. 308. Feliciano Román.—Una tier
ra en Valdepajarcs, de 20 fanegas, que linda 
con el camino viejo de Hortaleza y Valentín 
Sevillano; capitalizada en 8.666 pesetas 66-
céntimos. 

Núm 322. Doña Elisa Villafucnte.—Una 
tierra en la vereda de Costada, con la que 
linda al Poniente; Mediodía camino alto de la 
Alameda; Saliente y Norte Doña María del 
Carmen Tacón; capitalizada en 1.133 pesetas 
66 céntimos. 

Núm 324. Josefa Coronado.—Una casa en 
esta villa, calle del Duque, núm. 4, que lin
da derecha Lorenzo Gómez; izquierda María 
Náiera, y espalda Miguel Alonso; capitali
zada en 2.550 pesetas. 

Num. 329. Cipriano Alonso (herede
ros).— Parte de una casa en la calle ae la Bo
tica, proindiviso con sus hermanos, que. lin
do toda ella derecha Mariano Sevillano; iz-

Suierda con el soportal; espalda José Scvi -
ano; capitalizada en 600 pesetas. 
Núm. 12. Francisco Ángulo.—Una tier

ra de una fanega y seis celemines en Paredi-
11a, que linda Saliente y Norte ton tierra de-
Sr. SanchczjMilla; Mediodía y Poniente An
drés Llórente; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin

cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Barajas á 12 de Octubre de 1880.-El 
Alcalde, Juan Sevillano .—Por su man
dado, el Comisionado, Manuel Ferrezuelo 

INTERVENCIÓN. 

... M A Miradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Octubre de 1880, aue se publica en este periódico oficial con 1 0 ***** l tí art. I.» del Real decreto de20 de Julio de 1877; deliendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las r.vtrias de las casas consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Manuel González •• 
El mismo. . 
D. José Losada 
D. Ramón Castro 
D. Marcos Martin • 
D. Zacarías Moratilla 
ElmÍ9mo. 
D. Jcaquin Moratilla 
El mismo 
D. Escolástico Castilla 
D. Léon González 
D. Esteban de las Heras 
D. León González 

Madrid 
Ídem 
Rcducña 
1 dem 
Horcajo 
Villar del Olmo 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. . . 
San Agustin 
ídem 

Urbana 
Ídem 
Rústica 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . » . . • . . . • • • . « . . . . . . - . . . . 
Ídem.. . . • . . • • . . . . . . . • . . . « • « . . • « • « « 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid 
Ídem 
Rcducña 
ídem 
Horcajo 
Villar del Olmo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 1 

San Agustin. 
ídem 

Clero. 
Patrimonio. 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

580 
135 

:;'SI 
33*75 
18 
50r 

32*50 
6*25 
3<25 

15*50 
4<25 

26'50 
4>">5 

D. Manuel González •• 
El mismo. . 
D. José Losada 
D. Ramón Castro 
D. Marcos Martin • 
D. Zacarías Moratilla 
ElmÍ9mo. 
D. Jcaquin Moratilla 
El mismo 
D. Escolástico Castilla 
D. Léon González 
D. Esteban de las Heras 
D. León González 

Clero. 
Patrimonio. 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

580 
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:;'SI 
33*75 
18 
50r 

32*50 
6*25 
3<25 

15*50 
4<25 

26'50 
4>">5 

Madrid 20 de Octubre de 1880,=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

lyimtaimeiilos. 

• B e l m o n t e d e T a j o . 
No bebiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta del aprovecha
miento de los pastos de invierno de la 
dehesa de Valdecabañas, correspondien
t e á los Propios de esta villa, que estaba 
señalada y anunciada para este dia y 
hora de las doce de la mañana, el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir 

"ha dispuesto que de conformidad á lo pre
venido en el art. 110 del reglamento 
do Montes vigente se celebre otra nue
va subasta, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la anterior, y que obran en 
e l expediente, para cuyo acto se señala 

el dia 27 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, en la sala capitular. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte do Tajo 17 de Octubre de 

1880.=El Alcalde, León Campo. 
C h o z a s d e la S i e r r a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de leñas del pri
mer tranzón Mata de los Trigos de la De
hesa boyal, anunciada para este dia, se 
señala nuevamente el dia 27 del actual, 
á Ia3 doce do la mañana, en la casa con
sistorial, bajo el tipo de 2.500 pesetas y 
pliego (lo condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría do este Ayun-
miento y lo estará en el acto del remato. 

Chozas de la Sierra 17 de Octubre de 
1880.=El Alcalde, Eugenio Diaz. 

Olmeda de la Cebolla. 
No habiendo habido licitadores en el 

remate anunciado para el dia de ayer 
para la subasta de pastos de primavera 
del monte Nuevo, de estos Propios, y para 
el número de 70 cabezas de ganado mu
lar y caballar, y tipo de 280 pesetas, 
se tiene acordado la segunda subasta 
para el 29 de los corrientes, de diez á 
doce de su mañana, en las casas consis
toriales, y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

La Olmeda de la Cebolla 18 de Octu
bre de 1880.=El ^Alcalde , Deogracias 
Corral. 

No habiendo habido licitadores en el 
remate anunciado para el dia de ayer pa

ra la subasta de pastos de invierno, de 
monte Nuevo, de estos Propios, cuya su
perficie mido 186 hectáreas, para el nú
mero de 300 cabezas de ganado lanar y 
tipo de 400 pesetas, se tiene acordado la 
segunda subasta para el 29 do los corrien
tes, de diez á doce de su mañana, en las 
casas consistoriales, y bajo el pliego de 
condiciones que estara de mauifiesto en 
el acto Je la subasta. 

La Olmeda de la Cebolla 18 de Octu
bre de 1880.=E1 Alcalde, Deogracias 
Corral. 

V l e a l v a r o . 

Por acuerdo de la Junta municipal de 
amillaramientos de esta villa so suplica 
á los propietarios terratenientes presen» 
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ten soa cédulas do declaración do las 
fincas que los pertenezcan en este térmi
no, tanto en rustico como en urbano; en 
la inteligencia que sí no lo verifican en 
término do 20 dias, á contar desde la fe
cha, at procederá á .hacerlas do oficio se-
gun marca Ja-ley. 

Vicáivaro 15 de Octubre de 1880.= 
El Presidente, Anselmo Muñoz. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS^ 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Per el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de Madrid y su partido, se 
cita á Manuel Torrubiauo y Eugenia Ar-
teaga, padres de María Josefa Rafaela, y 
á Mariano Torrubiano y Josefa González, 
padrinos que fueron en el bautismo de la 
misma, y cuyo actual paradero se ignora, 

Sara que en el término de 20 dias, conta-
os desde el signiente á la inserción de 

este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezcan en esto Tribunal y Notaría 
del que suscribe,sito calle de la Pasa, nú
mero 3, con objeto deque presten sus res
pectivas declaraciones en el expediente 
para la corrección de la partida de bau
tismo de la.María Josefa Rafaela; advir-
tiéudoles que de no comparecer se dará 
á los autos el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 188Q.=Li-
cenciado Cirilo Brea y Egea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excnio. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, PresLítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, 
se cita á Marcelo Rodríguez, natural de 
Herencia, proviucia de Ciudad-Real, y á 
Antonio Martínez, que loes de Andújar, 
provincia de Jaén, abuelos paterno y 
materno respectivamente de Antonio Ma
ría Rodríguez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable término 
de 15 dias; contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, número 
3, á conceder ó negar el consejo preveni
do en el art. 15 de la ley de 20 de Junio 

de 18C2 para el matrimonio que intenta 
contraer el Antonio María Rcdriguez con 
Leonor Nicanora Lázaro; en la inteligen
cia que de no comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya logaren de
recho. 

Madrid 12deOctubre de 1880.= Licen
ciado Cirilo Brea y Egea. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid . 

D. Juan Serrano Ferrer, Comandante 
graduado, Capitán Fiscal del primerba-
tallon del regimiento de infantería de 
Mallorca, núm. 13. 

Habiéndose ausentado de este cantón 
el soldado de la segunda compañía del 
primer batallón del expresado regimien
to Antonio Jimeno Gallardo, á quien me* 
hallo iustruyendo sumaria por el delito de 
primera deserción; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia 
de preveucion del cuartel de Leganés que 
ocupa el regimieuto, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde !a publicación del presente 
adicto, á d;»rsu8 descargos; y en el caso 
de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa v se sentenciará en re
beldía. 

LegauésSde Octubre de 1880.=E1 

Comandante graduado, Capitán FiscaL 
Juan Serrano. 

J I ' / Í J / D O S DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco, Juez de primera ins-
tánría del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama á Pantaleou San
tiago Pérez, Valentín Gutiérrez, D. Ale
jandro de la Fuente, D.; Ramón Carmo-
ua, Eugenio Pérez Talavera, Juan Cle
mente Martin, Nicasio Jiménez Duque y 
Pedro Rodríguez Torres, que eu ol año de 
1871 prestaron declaración en la causa 
ojié aun pende contra Francisco García 
Zavala y otros por disparos de arma de 
fuego en la taberna núm. 8 de la calle 
de la Espada, para que en término de 
10 dias comparezcan en la audiencia de 
señoría, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á fin de que tenga lugar-
la prácticade una diligencia acordada en 
dicha causj<; bajo apercibimiento-que de 
no verificarlo les parará- el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1880.= 
V.° B.°=Carrasco.=Pedro López. 

B u e n a v i s t a 

D. José Corona y Díaz Martin, Juez inte
rino de primera instancia del distrito 
de Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente cito y llamo á Anto
nia Martin Cueto, cuyo actual paradero 
se ignora, y ha vivido en la portería de la 
casa núm. 26 de la calle Mayor, á fin de 
que á término de nueve dias se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra la misma 
se sigue por hoTto; bajo apercibimiento 
que de no presentarse será declarada re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. * 

A la vez requiero á todas las Autori
dades interesándoles procedan á la busca 
y captura de la indicada sujeta, cuyas 
señas personales son: de 22 á 23 años de 
edad, estatura regular, color moreno, 
ojos y pelo negros, cara redonda, nariz y 
boca regulares, y vestía traje de luto < on 

Íjañuelo de seda negro á la cabeza; la cual 
íabida que sea presentarán ante este Juz

gado, 6 dejarán deteuida en la cárcel de 
su sexo á disposición del mismo. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre do 
! 1880.=V.° B.°=EI Juez, José Corona.= 
El actuario, Matías Aranda. 

Inc lusa . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal, interino do primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se sacan á pública subasta por 
segunda vez cinco viñas y una tierra, sitas 
en término de El Mo^ar, en esta provin
cia, que han sido retasadas todas en 1.392 
pesetas 62 céntimos; y por primera vez 
tres casas, uu pajar y una bodega y cue
va y 55 fincas rústicas de varias clases, 

"sitas también en el pueblo y término de 
El Molar, por la cantidad de 26.662 pese
tas 50 céntimos en que han sido tasadas. 
Para su remate, en que no se admitirán 
posturas que no cubran las-dos terceras 
partes de las sumas indicadas, se ha se
ñalado el dia 15 de Noviembre próximo, á 
la una de su tarde, en este dicho Juzgado 
y en el de Colmenar Viejo; y se advierte 
que para temar parte en la subasta ha 
de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor de las 
fincas. 

Madrid 18 de Octubre de 1880.= 
V.° B.°=Arrazola.=El' actuario, Victo
riano Moreno. 59 

Latina. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria ae cita, 
llama y emplaza á D. Román Simó, que 
en 21 de Noviembre de 1878 vendió en 
Barcelona á D. Cristóbal Juando tres sub
venciones de ferro-carriles, dos de ellas 
señaladas con los números 906.518 y 

906.579, cuyo sujeto vivía en la roferida 
fecha en la calle de San Juan, núm. 144, 
piso tercero, ignorándose sus demás cir
cunstancias y señas personales, á fin do 
que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra rJích'ó Sr. Simó resul-
tau en la causa que me halló instruyen
do con motivó de robo de dichas subven
ciones y otros valores; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y contumaz. 

Ruego sin embargo también á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
tengan conocimiento del paradero de 
dicho sujeto procedan á su deteucion, 
conduciéndolo comunicado á la cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1880.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado ( 

de su señoría y por mí compañero Miran
da, José T. Sánchez de las Matas. 

Greta te. 

D. Víctor Covian y Junco, Juezde prime
ra instancia de este partido. 

Porla presento requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Leandro Abia y Casaez, 
hijo de Manuel, de 24 años do edad, natu
ral de Carrionde los Coudes, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
nora, á fin de que eu el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OKICIAL y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á. prestar declaración indagatoria on la 
causa que se sigue contra él mismo por 
robo de un toro y una vara; apercibido 
que de no hacerlo le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas' 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busra y captura del 
meuciouado Leandro Abia, y verificado 
que sea le remitan á la cárcel de este 
partido á mi disposición. 

Dada en Gfetafé á 16 de Octubre de 
1880.=Víctor Covian.=Por su mandado, 
Iuoceute Mondéjar. 

V e r a . 
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y. em
plaza nuevamente á D. Juan de Mena y 
Márquez, marido de la ¡>ra. Doña Jo
sefa Albarracin Azoramecia, veciuo de 
¡a villa y Corte de Madrid, habitante en 
la calle de Hortaleza, núm. 19, segundo 
derecha, para que dentro del término im
prorogable de cinco dias, y un dia má3 
por cada 12 leguas que existan dé distan
cia entre dicha Corte y esta ciudad, como 
mitad de tiempo que se le fijó al hacer la 
notificación, citación y emplazamiento por 
cédula que fué entregada á la encargada 
de la casa, llamada Leandra Sanz, esposa 
do Juan de la Cruz, so persone en los 
autos que en este Juzgado se instruyen, 
promovidos por Doña Margarita Soler 
Gómez, vecina de Cuevas, representada 
por el Procurador D. Femando Gueiro y 
Mirantes, contra el abintestato del di
funto D. Alfonso Albarracin Pérez, sobro 
posesión de un predio tierra secano, sito 
en el paraje de las Tierras Royas, Diputa
ción de Viscaíuo, término de Cuevas, con 
prevención al Sr. D. Juan de Mena y 
Márquez de que transcurrir este nuevo 
término sin comparecer por medio do 
Procurador legítimamente autorizado, se 
le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Y por auto de fecha 8 del corriente 
Octubre he acordado se fije el presente 
en los sitios públicos y de costumbre de 
expresada capital de Madrid, y se inser
te un ejemplar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma. 

Dado en Vera á9 de Octubre de 1880 .= 
Antonio Sánchez Guerrero.=Por su man
dado, Juan López.=Es copia.=El Escri
bano, Bonifacio Guillen. 61 

Ministerio de Marina. 

La subasta que debía tener lugar en 
este Miuisterio el dia 23 del corriente 
mes para contratar las obras de repara
ción necesarias en el edificio que ocupa 

dicho Centro, bajo el pliego de condicio
n e s ^ pS&s'u puesto publicados en la Gace
ta de Madrid y eu el'tíó'LÉfíÑ OFICIAL de 
esta provincia en los día 7 y 9 del mes 
actual, no se cejnbrará en la fecha anun
ciada y sé llevará á efento el lunes 25 del 
corriente, á la una de 1a tardo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 do Octubre de 1880. = 
Duran. 

Consejo de Estado. 

Cédula. 

Eu el dia 17 de Setiembre de 1880, 
dada cuenta á la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del escrito 
en que el Fiscal de S. M. contesta á la 
demanda en el pleito con D. Francisco 
de P. Grondona, representado' por el Li
cenciado D. Elias López, sobre revoca
ción ó subsistencia de las Reales órdenes 
que conceden exención delpago do dere
chos del portazgo al pasar por el de la 

. Venta del Espíritu Santo á varios veci
nos de esta Corte, dictó la providencia 
del teuor siguiente: 

«Sres. Presidente, (Jarcia Gómez, Cá
novas, Madrazo: 

Por contestada la demanda, y hágase 
saber á D. José Gabarret, dueño de la 
perfumería llamada de Fortis; á D. Fran
cisco García Moraga, que vive eri la pla
za del Príncipe Alfonso, núm. 13, tien
da; á D. Pedro Várela y López, al Mar 
qués de Sau Carlos, al Duque de Osdha 
y á. Ü. Fernando Polo, que habita en la 
calle de Vjllamagna, núm. 6, la existen 
cia y estado del pleito, señalándoles el 
término de 20 dias, por si les conviene 
mostrarse parte. 

Madrid 23 de Octubre de 1880.=An
tonio de Vejarano.» 

Y uo habiéndose notificado la provi
dencia inserta á D. José Gabarret ni á 
1). Pedro'Várela y López por ignorarse 
el domicilio que puedan tener eri esta 
Corte, la propia Sección ha dispuesto que 
so les cite por medio de la Gaceta y Bo-
LETLN OFICIAL de la pnvincia, conforme 
á reglameuto. 

Madrid 18 de Octubre de 1880.=An-
tonio de Vejarano. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Beneficencia. 

Porr virtud de lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha ¡ eBta Dirección gene
ral ha señalado el dia 5 del prójimo mes 
de Noviembre, á las dos de la tarde,- para 
la adjudicación cu subasta pública de las 
obras necesarias para la reforma del de
pósito de cadáveres del Hospital de la 
Princesa de esta Corte, bajo el tipo, de 
29.346 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción general, donde se encuentran de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y pliego de con
diciones; debiendo acreditarse para to
mar parte en la subasta haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó De
positaría Central de Beneficencia la can
tidad de 1.467 pesetas 30 céntimos en 
efectivo ó en valores públicos á los tipos 
que determina el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 16 de Octubre de 1880.=El 
Director general, J. Corbalan. 

Modelo de proposición. 
D. vecino de:... . , según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado con fecha , y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de reforma del depósito de cadáve
res del Hospital de la Princesa de esta 
Corte, se compromete á efectuarlas, con 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aquí 
la cantidad eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Comisión principal de Ventas 
de Propiedades y Derechos del Estado. 

Ignorándose el domicilio actual de 
D. Ramón González por haberse ausen-
tndo del que expreso al rematar eo 29 
de Noviembre de 1870 la finca núm. 98 
del inventario f)g Beuoíiceucia de la pro
vincia de Cádiz, y habiéndole sido adju
dicada por la Dirocciou general de Pro
piedades y Derechos del listado en 31 
de Kncro del corriente ano, so le avisa 
por medio del preseute anuncio para que 
en el preciso é improrogable térmiuo do 
15 dias se presente en la Administración 
económica de dicha provincia á efecuar 
el pago del primer plazo de las 19.005 pe
setas en que remató la expresada finca, 
provisto del oportuno testimonio que al 
efecto recogerá del Notario que actuó eu 
el remate D. José Gonzalo de las Casas, 
que habita en la calle de Atocha, núme
ro 33, piso segundo; bajo la responsabili
dad y apercibimiento que marcan los ar
tículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio 
de 1856. 

Madrid 13 de Octubre de 1880.=E1 
Comisionado principal de Ventas, Do
mingo Guembe. 

Ignorándose el domicilio actual de 
D. Pedro Ramos por haberse ausentado 
del que expresó al rematar en 5 de Fe
brero de 1874 un cortijo en término de 
Córdoba, señalado con el núm. 1.494 del 
iuventario de Beneficencia, y habiéndole 
sido adjudicado por la Dirección general 
de propiedades y Derechos del Estado en 
30 de Abril último, se le avisa por medio , 
del preseute anuncio para que en el ! 
preciso é improrogable término de 15 ' 
dias se presente en la Administración j 
económica de la provincia de Córdoba á 
efectuar el pago del primer plazo de las 
130.220 pesetas en que remató la expre
sada finca, provisto del oportuuo testi
monio que al efecto recogerá del Notario 
1). Lope Montalvo, que actuó en el 
remate, y habita eu la calle del Espejo, 
número 6, piso segundo; bajo la res
ponsabilidad y apercibimiento que mar
can los artículos 38 y 39 de la ley de 11 
de Julio de 1856. 

Madrid 13 de Octubre de 1880.=El 
Comisionado general de Ventas, Do
mingo Guembe. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Abril de 1873, esta Dirección 
general ha señalado el día 20 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de terminación de los puen
tes sobre.el barranco Rigat y rio Noya, 
«n la carretera de Igualada á Sitges, pro

vincia de Barceloua, por su presupuesto 
de contrata que importa 188.885*85 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
de Marzo de 1852, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento, y en Barcelona ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puutos de manifiesto, para conoci
miento del público, el prosupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9.950 pesetas en dinero ó ac
ciones de camiuo, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente eutre sus autores, uua seguuda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluutad de los In
citadores, siempre que no bajeu de 100 
pesetas. 

Madrid 8 de Octubre de 1880.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuucio publicado con fecha 8 de Octubre 
último, y de las coudicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras de la termi
nación de los puentes sobre el barranco 
Rigat y rio Noya, eo la carretera de 
Igualada á Sitges, provincia de Barcelo
na, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, cou estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

^Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejeoucioo de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 de Noviembre de 1876, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción del pon

tón sobre la riera de Villanueva de la 
Barca, en la carretera de Lérida á Puig-
cerdá, provincia de Lérida, y cuyo presu
puesto do contrata asciendo á 59.2o4 pe
setas uu céntimo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
do Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Mmistorb de 
Fomeuto, y eu Lérida aute el Gobe•.ma
dor de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudicioues 
y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cautidad 
que ha do consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será do 2.970 pesetas eu dinero ó ac
ciones de camiuos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposicioues iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 8 de Octubre de 18S0.=El 
Director geueral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 8 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del pontón sobre la riera de Villanueva 
de la Barca, en la carretera de Lérida á 
Puigcerdá, provincia de Lérida, se com
promete tomar á su cargo la coustrucciou 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa- y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Noviembre de 1867, esta 
Direcciou generalha señaladoel dia 20del 
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próximo mes de Noviembre, á la una do 
la tardo, parala adjudicación en pública 
subasta de la sección de carretera d» 
Cardona al límite de Lérida, que forma 
parte de la de Manresa á Bisella, en 1 a 
proviucia de Barcelona, cuyo presupues
to de contrata asciendo á 169.610 pose-
tas 5 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección genoral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa ei Miuiaterio de 
Fomento, y eu Barcelona ante el Goberna
dor de la provincia; halláudose en ambos 
puntos de manifiesto, para c o n o c i m i e n t o 
del público, el presupuesto, condiciones 
y plauos correspondientes. 

L is proposiciones SÍ presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantida d 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garautía para tomar parte en esta su
basta será de 8.480 pesetas en dinero ó 
acciones de camiuos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes videntes, debiendo acompañarse á 
cala pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úui-
camente entre sus autores, una según da 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 8 de Octubre de 1880.=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuucio publicado con fecha 8 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de Cardona al 
límite de Lérida, que forma parte de la de 
Manresa á Basella, en la provincia de 
Barcelona, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y coudiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PRIMERA DECENA DEL MES DE OCTUBRE DE 1880. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. 

5 

5 
6 
8 

1 
2 
8 

NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 

Número 
del 

justificante. 

.i • 

Madrid 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Cebada. 

D. Miguel Albelda Ídem 
D. Víctor Ajenj0 1 l d e r a 

D. José Vallcorba 1 

Paja. 

ídem 

D. Santiago Fornandez 
1). Klias Coronado 
D. Juan Orgaz. 

Alcalá 
ídem 
Madrid 

IMPORTE. 

Cantidad Precio de 
comprada. la unidad. Satisfecho. TOTAL. 

100 6*75 675 675 

Fanegas. 

1.226 5*75 7.049*50 7.049*50 . 
3.027 6 1S.162 18.162 
2.205 6 13 230 13.230 
6.458 3S 111'50 33.441*50 

250*86 5*44 1 .864$$ 1.364*68 
153*32 5*44 s:u<06 834*06 
653 4*37 2.853*61 2.853*61 

1.057*18 5.052*35 5.052*35 

Madrid 10 do Octubre de 1880.=KI Administrador, Binilio Lledós.=V.° B . °=Et Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira. 

MADRID: 1S30.—Olloina tipográfica dol Hospicio. 


